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ISTEADA 

CONSIDERANDO > 

QUE se nan presentado a este Despacho tres testimo- 

nios de la e*eScritura blica de cambio de domicilio 

de Quito a Sangolquí dela. com>añíla CHILLO CLIB CAMPESTRE 
S.A.s otorgada ánte el Notarzo Décimo Noveno del cantón 

Quito el 5 de onero de 12996 juntamente con la solicitud 
de su aprobación; 

008 el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
res ¿ ña emitido informe favorable para que se proceda 
al trámite para la «“ventual oposición dre terceros señala- 
¿a en la lev; 

ÉN ejercicio de sus atripbucione3; 

ARTICULO UNICO. DISPONER que se publique por tres días 
consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción «*n Quito un extracto de la referida escritura de 

cambio de domicilio de Julito a Sangolquí de la compañía 
- CHILLO CLUB CAMPESTRE S5.A., agdvirtiando que de no presen- 

] tarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la Compañía dentro de los sols 

po>- días posteriores a lá Última publicación del nismo, 
y de no comunicar +1 Juez la oposición a esta Superinten- 

dencia dentro de los tres días post=riores al fenecimien- 

to de ese término, se procederá a la aprobación del 
mencionado acto jurídico. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones se entregará a este Despacho.     COMUWNIQUESE.- en Quito, a CO 
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